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Alumnas;

Sre.s. Inspector general de EscuelAS Norml.llcs \ Dt'1egarios na
cionales de Juventudes y Sección Fnn1l'ninn' \,. D;(o:"(1ores de
Escuelas Normales.

RESOLUC10N de la DelBgoción PrG'I'ÚH'icd de Bar
celona por la que se (lt.doriza v dedara la utilidad
publica. en concreto (le la insÚ¡/cu:iún eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentados AI1 nl expediente in.
coado en esta· Delegación Provincial a inst¿¡n-cfa de ",Fuerzas
EJéctricas de Cataluiia, S. A», con domicilio en Barcelona,

'plaza, de Catalmla, número 2. en solícitud de autorización
para la jnstalación y declaración de uH1idad pública, a los
efe~_tos d~ l8: imposición de servIdumbre de paso de la insta.
laclOn electnca, cuyascaractf:lrísHcas técnicas principales son
las siguientes: -

Colegio Menor de Pontevedra
Albergue Linares de Riofrío ¡Salamanca)
Colegio Menor Peúaranda de Bracamonte, de Sala

manca 2

Escuela Hogar de Enseñanza Primaria de Santa Cruz
de Tenerífe 1

Colegio Menor de Santander 1
Albergue de Ontaneda (Santander) 1
Colegio Menor de Segovia 1
Colegio Menor de Constantína ¡Sevilla) 1
Colegio Menor de Soría 1
Colegio Menor de Tarragona 2
Albergue de Poblet (TarragOlH) 1
Colegio Menor de Teruel 2
Colegio Hijas de la Caridad de MeliHa
Escuela de Magisterio de Ceuta
Residencia Universitaria de Toledo
Colegio Menor "San Sel'vando~, d~ Toledo 1
Albergue de Onteniente (Valencia) 3
Colegio Menor de Valencia 1
Albergue de Gallarta (Vizcaya) 1
Escuela Hogar de Vizcaya !
Colegía Menor de Zamor'l, 1
Cologio Menor de Zaragoza l

Nümt'fü de t'xpedi'Ó'nte, MS!ceI20tJ4/71.
Ol'igf'!1 de la linea: Ct,¡ble subtrJrrdneO a K T. 1.459.
Final de In misma: E, T, «Sograma"
Termino municipal a que afecta· Barcelona,
Tensiúq de sC'l'vicio: 6 KV.
Longitud en kilóme1ros: 0,006 subterrán.eo. ..
Conduelo!': Aluminio; 3 X BO milímetros cuadrados secuon.
Materínl oc apoyoS· C¡;¡bJ~ subternineo,
Estación tm·nsformadora: Une de 160 KVA.; 6/0,380-0,220 KV.

Es10a Of'!PiJ¡]ción Provincial. en cumplimiento de lo dispues-
to en los l)ocretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de lB de marzo; Decreto 1775.11967, de 22 de julio; Ley
de 2·1 de noviembre de 1939. V Re¡;:inú"lcnto de Lineas T:.l¿clri
casA6reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
recuelto:

Autorf7.(u ia ins!ulaCÍón de ]8 litwa sGlicilflda v declarar la
uti!ídad publica do la misma a los doctos de la imposi~jó!l

de la servidumbre -de püso en las condiciones, alcance y hml
laciones qH(, establece el Hé'g!fll11ento de la Ley 10/1966, 8.pro
bAriO por DN:relo 2619/1966.

Baree'lona. 27 de marzo de !9í2_--Fl Delegado provincial,
Vjt lo!" d\.' Bu;:'!) Lozano.-<jA7\.l·C

Numero de expediente: CY/bv-19-:~B7'71.

Origen de la línea: E. T. 174.
Final de la misma: K T. "Fundución Estrada».
Término mUnicipal a que afecta: Esplugas de UobregaL
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetroS: OA30 dr' rendido subterráneo.
Condliclor: Aluminio, 3 x 80 milímetros cuadrados de sec-

cían
Material de apoyos: Cable ó'ubtelTáneo
Estación transformadora: Una do '100 KVA.· 11/0,3800,220.

Esta D",legación Provincial, en cumplímiento de lo dispues-
to (m los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/196S d ú 18 de marzo; Decreto 177,5/1967, de 22 de julío; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha
IY,SlWHo

AutodzlH' la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a Jos ('fectos de la impos¡~ió!1

de la 38rvidumbre de paso en las condiciones,_ alcance y llml
tacicmes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

pnfn:-!r,na, 27 de marzo de 1'172. El Delegado pro'dncial,
Victur dI' Buen Lozanu.-5ABOC.

.r?ESOLUCJON de la Deleqacitín Provincial de Rar
ee/Olla por lo qU-2 se autcriza. y declara- la utilidad
lJLíblica en concreto ele /a instalación eléctrica que
.'le cita.

Cumplidos los trámites- reglamentarios en_el expediente in
cundo €'n ebia Dclegnc:ión Provincial a instancia de .. Fuerzas
EI6ctricl-l.S de Cntaluñ"9, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, numero 2, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad nublica, a los
efectos de la imposición de senrirlumbre deJD.so de la insta
ladón eléctrico, cuyascaractorbticas tó·cnicas principales son
lns siguientes,

RESOLUCfüN de la Delegación Provincial de Bar
(clono por la que se autoriza Y' declara la utilidad
J)ú}jlica en concreto de la instalación electrica que
'~c cita.

Curnp1idos Jos trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en e51a Delegación ProvÍ,r'lcid a instancia de "Fuerzas
Ekctríw$ de Cataluña. $, A.", con. dornlcíJío en Barc.cJona,
)lIaza de Cntalurla, número 2,. en solicitud de autorización
para la instalación y dec1afacion de utilIdad publica, !l los
eff'ctos de la impo~íción de servidlH'lbre de paso de la lllsta
lación úléctrkü, CUyH$ carHcterhtiuv:; j(jcnicas principales son
las siguientes;

N(lmero di) expediente: M5/(:0 33D9'1'70.
Origen de la linea: E. T 108, Sahl" - K M. 105, "CasteILll·~.

Final de la misma: E. T ..Puigvert"
Término rnunicipal a que afeda: Castellar del Vallés.
Ton~ión do servicia: 11 KV,
Longitud en kílómett'os: 0,100 subterránea,
Conductor: Aluminjo; 2 {3 X 701 milímetros cuadrados de

secdó':1,
Material de apo)'os: Cable subtenúnco
Estación transformadora: Uno de lOe KVA, 11/0,3800,220 KV.

Rstu Ddogación Provincial, en cunlpJimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1Ht'iG> de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 2,1 de noviembre de- 1939, y Heglamento de Lineas Eléctri-

INDUSTRIADEMINISTERIO

2," La asistencia a los cursüs anteriores f'S obligalotíH pu¡>a
los referidos alumnos, siempro que no exista impé'dimclüo mé·
dico y se hayan cumplido las norma'> de vacunación y ttl1.ela
sanit.aria.

3.° Igualmente solicitarán la asistencia Jos ailll'nnOS qw.' si'
guen el segundo año de la carrera o l'ealjzan el t:un>o de prác
ticas y que no pudieron concurrir por causas graves debjna
mente justificadas a los cursos convocado$ al JinHliwr sus es·
tudios de primer aiio.

4.° Las Delegaciones Nacionales comunjcarán a la Dirpcción
General la relación de los Directores que se de,;:ígnen para los
Cursos de Capacitación en Acüvidades Juveni].;:,s de Tiempo
Libre.

5.° Los alumnos y alumnas asistente" a )0', cur.- e: ~;"t.üifarán

la cantidad de 1.000 pesMas. con mutivo de :;ll incorporación
~l Centro de Capacitación, También sení.n pnr cl'enl[t de los
inte,'esados los desplazamientos y la equlpHción persl)naL

6." La convocatoria que publiquen las Df?legaciones NiJciona~

les se ajustará a las normas anteriores OHl especificación de hvs
requh;itos necesélrios para el mejor desarrollo de '[os cursos.

7,° Las Delegaciones Nacionales propondr¿;,n fl ia DireCc1ón
General los Cursos de Capacitación que sclicilen lns Ordetws
Religiosa;; con carácter especifico para sus fonnandos. alumnos
de Magisterir). Igualment-e podrim proponEn.' h1colivocatoria de
determinados Cursos de- Capacitación fuern de las fechas y Cen
tros anteriores, cuando usí lo t:'xijan cirCllllstnncias especiales

8," Adem!'is de los cursos gúnerales ql1f> ,;e df'':.l)rrolian en los
CentraR de Capacih1(:Íón establecidos en la nri'Sf'llte Hs\o!ución
las Delegaciones NaGionn.les podrán organi.7ar aci ¡vid!;ldl~.s de
asistencia restringida para los alumnos de Magist.erio incorpo
rados a sus crganizadones juveniles. Estos cursos se comunícfl
rún a la Dirección General para conccillliícnt.o y cnnfottnídfld

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS,
Madríd. 15 de abril d"'! 1972 El Director gencnil, P D el

Subdirector general de Centres Uni"t'rsjUtrios. Jnsé A,'<uílar
Peris.

Hfllllillf:!


